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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

1. ACEPTACION PERITO1  

 

Se incorpora al plenario la comunicación recibida por el arquitecto Martín 

Alberto Ávila Reales, como perito asignado por La Lonja Inmobiliaria De 

Valledupar, aceptando el cargo para el cual fue designado por este 

Despacho. Por lo anterior, remítasele acta de posesión al auxiliar de la 

justicia para que, una vez suscrita y arrimada al Despacho, se puedan 

atender sus solicitudes en beneficio de la experticia.   

 

2. SOLICITUD DE LOS PERITOS2  

 

Una vez se tenga debidamente posesionado al arquitecto Martín Alberto 

Ávila Reales, se resolverá respecto a la solicitud de gastos de pericia y 

acompañamiento para el acceso al predio, según ruego de los auxiliares de 

la justicia.   

NOTIFÍQUESE 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 

 
1 Archivos 41 a 48 
2 Archivos 49 y 52 
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